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RESUMEN: 

 L a prá ctica del “ buen juicio”  realiz a im plí citam ente una com petencia cog nitiva bajo la f orm a ex presa del desem peñ o de una capacidad m oral. L a m ez cla de precisión y  prudencia q ue llam am os “ juicio ex perto”  es susceptible de ser natural y  pú blicam ente ex am inada en y  com o los detalles sensibles en los q ue se concreta la situación social en la q ue se h alla sing ularm ente inm erso q uien juz g a. E l enjuiciam iento pú blico in  
v iv o  e in  s it u  del sentido de una situación social concreta es una tarea té cnica particularm ente distintiva del trabajo prof esional de los á rbitros de f ú tbol. E n el apartado f inal de este trabajo presento una descripción cuidadosa de un cierto docum ento q ue plasm a en detalles audio-videog rá f icos pú blicam ente atestig uables la tarea arbitral q ue consiste en situar a los jug adores en un punto g eog rá f ico concreto del terreno de jueg o,  tal com o especif ican de m anera teórica las norm as del reg lam ento deportivo. E l trabajo de “ colocar la barrera”  q ue lleva a cabo aq uí  el á rbitro de f ú tbol se of rece com o un al t e rn o  e t n o me t o d o l ó g ic o  especí f ico de las descripciones analí tico-f orm ales de las té cnicas de m edición social al uso en los tratados de m etodolog í a sociológ ica. 
 

 

 

 

ENGLISH ABSTRACT: 

 T h e practice of  “ sensible judg em ent”  im plicitly  realiz es a cog nitive capacity  under th e ex plicit perf orm ance of  a m oral com petence. T h e m ix  of  accuracy  and balance th at w e call “ ex pert judg em ent”  is naturally  and publicly  w itnessable in and as th e sensible details th at m ak e th e sing ular social situation in w h ich  sh e w h o judg es is concretely  enm esh ed. T h e in  v iv o  and in  s it u  public assessm ent of  a concrete social situation is a tech nical task  particularly  distinctive of  th e prof essional w ork  of  f ootball (soccer) ref erees. T h e paper of f ers a caref ul description of  th e details of  a docum ent th at renders in publicly  inspectable audio-videog raph ic detail th e particular ref ereeing  task  of  positioning  play ers in a concrete g eog raph ic point of  th e play ing  f ield as th eoretically  specif ied by  th e rules of  th e g am e. T h e w ork  of  “ placing  th e barrier”  perf orm ed by  th e ref eree of f ers a specif ic e t h n o me t o d o l o g ic al  al t e rn at e  to f orm al-analy tic descriptions of  m easurem ent tech niq ues ty pical of  sociolog ical m eth odolog y  tex tbook s. 
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Árbitros de fútbol: ¿un c. elegans p a ra  la  m etodolog í a  de la s 
c ienc ia s soc ia les?  

 

[A] pesar de la ausencia de exposiciones específicas de los métodos científicos, es evidente que los 
científicos no se sienten perdidos en cuanto a qué h acer en su trab aj o.  H allan su camino a través 
de prob lemas sing ulares, discusiones verná culas y  rutinas de investig ació n org aniz adas, y  lo 
consideran una competencia vulg ar sob re los “ h ech os de la vida diaria” .  E n otras palab ras, no 
merece la pena h ab lar en el có dig o del “ método científico”  sob re la may or parte de lo que 
constituy e de modo evidente el cará cter ordenado y  ordinario de las actividades científicas.  
P aradó j icamente, es j ustamente esto lo que constituy e la raz ó n de ser de los estudios 
etnometodoló g icos:  el h ech o de que no exista motivo alg uno para que las exposiciones g enéricas de 
los métodos científicos se ocupen de las prá cticas ordinarias mediante las que los científicos 
producen el cará cter evidentemente científico de su trab aj o cotidiano.  (L y n c h ,  L i v i n g s t o n  y  
G a r f i n k e l ,  1 9 9 5 :  1 6 5 ) .  
 
E l vídeo pretende posicionarse como un tercero mediador, situarse en la articulació n de dos 
mundos:  por un lado, el del j ueg o y  el de sus reg las, y  por otro el de los espectadores y  sus 
sentimientos de j usticia e imparcialidad.  S e trata de intento de introducir una realidad 
“ científica”  ob j etivista que pretendería ab olir a la vez  el estatuto del á rb itro -considerado a la vez  
como factor lú dico siempre sometido a la incertidumb re de sus interpretaciones, y  como el 
depositario de una consciencia capaz  de representar el mundo real de los espectadores al 
sancionar las prá cticas ab usivas que desnaturaliz an el j ueg o- y  el estatuto del espectador que 
ob j etiva y  j uz g a la falta cometida por el infractor a partir no só lo de su competencia en la 
aplicació n de las reg las del j ueg o, sino tamb ién de su propia sub j etividad y  parcialidad en tanto 
que seg uidor de un equipo.  (C o u l o n ,  1 9 9 8 :  2 6 ) .  
 
P ues, si quieren, que pite un rob ot.  P ero aun así el que h ace el rob ot tamb ién es h umano.  
(G a m a l  G h a n d o u r ,  á r b i t r o  d e  f ú t b o l  e g i p c i o ,  e n  r e s p u e s t a  a  l a s  c r í t i c a s  r e c i b i d a s  
p o r  s u  a c t u a c i ó n  e n  e l  p a r t i d o  C o r e a  d e l  S u r -E s p a ñ a ,  d e  l o s  c u a r t o s  d e  f i n a l  d e  l a  
C o p a  d e  M u n d o  d e  F ú t b o l  2 0 0 2 ) .  

 

 

1. Introducción 

 

El largo reinado, en el campo de la filosofía y la metodología de las ciencias 

sociales, del retrato ideal-típico del proceso de razonamiento lógico de los grandes 

nombres de la física-matemática, desde Galileo y Newton a Maxwell y Einstein, tal 

como fue asentado por los textos clásicos de la filosofía de la ciencia publicados a 

fines de la década de 1950 y principios de los 60 (véanse aquí los tratados clásicos 
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de Popper (1977 [1959]) y Nagel (1968 [1961]), como “material empírico de 

referencia” para la caracterización “programática” de las operaciones fundamentales 

de la investigación social (observación, deducción, inducción de causalidad, etc.), ha 

constituido un reflejo más bien pálido y particularmente fallido del método 

investigador, empleado desde hace casi dos siglos en los campos de la biología y la 

medicina, consistente en la realización de experimentos in vitro sobre modelos de 

organismos sencillos y estandarizados, como la legendaria bacteria escherichia coli. 

O, para un caso disciplinar más cercano, del papel metodológico fundamental que, 

en el campo de las ciencias cognitivas, desempeña desde hace más de tres 

décadas el estudio naturalista de un específico marco normalizado de percepción y 

razonamiento, como es el juego del ajedrez.1 

Durante las dos décadas siguientes, se institucionalizó en la academia de la 

filosofía de la ciencia el arte de la modelización lógica de la planificación y la 

realización de experimentos en física, preferentemente del estado sólido y en los 

casos más avanzados de los grandes experimentos de la física de partículas.2 De 

nuevo, para el buen conocedor de los retratos humanos como el del “campesino 

polaco” realizado por William Thomas y Florian Znaniecki (1927) o el de los 

miembros de la “sociedad de las esquinas” de William F. Whyte (1955), la 

“novedosa” extrapolación, como modelos del trabajo de la investigación sociológica 

empírica, de los ejemplos imaginarios y más bien desabridos de “la velocidad punta 

alcanzada por una bola de madera que cae por un plano inclinado”, “la temperatura 

media alcanzada por un gas confinado sometido a presión”, “la carga del campo 

magnético que se genera alrededor de una bovina de cobre al paso de una corriente 

eléctrica”, o “los valores de los premios en una lotería numérica obtenidos mediante 

la simulación informática de un proceso estocástico estacionario (proceso de Monte 

Carlo)”, presentaban una visión más bien raquítica de su propia forma característica 

vita contemplativa.  

Propondré aquí que el estudio de los usos contextuales de la amplia gama de 

                                            
1 Vé ase C h ase y  S im on (1973). 
2 L os tex tos clá sicos son aq uí  los de H ack ing  (1996) y  G alison (1987). P ara una versión h istórico-sociológ ica canónica de este g iro ex perim ental de la f ilosof í a de la ciencia cf . S h apin y  S ch af f er (1985). 
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recursos lingüísticos, corporales y materiales que emplean los árbitros de fútbol3 

para enjuiciar literalmente sobre la marcha la infinidad de casos prácticos que se les 

presentan a lo largo de un partido puede desempeñar, en el campo de los estudios 

sobre la metodología de la investigación social, un papel análogo al de ciertos 

modelos animales sencillos empleados en la moderna biología molecular para el 

estudio y la ingeniería de procesos de mutación controlados, como la popular 

“mosca del vinagre” droshopilla melanogaster o, más recientemente, el nemátodo 

(gusano) cahenorhabditis elegans, propuesto, en una serie de trabajos publicados a 

principios de 1960, como modelo experimental para el estudio de la diferenciación 

celular y la formación de órganos en vertebrados, por Sidney Brenner, insigne 

genetista de la Universidad de Cambridge y Premio Nobel de Fisiología y Medicina 

de 2002. A lo largo de la década de los 90 el modelo biológico c. elegans se 

convirtió en el banco de pruebas por excelencia de la nueva disciplina “estrella” de 

las ciencias naturales, la genética molecular de poblaciones, uno de cuyos logros 

más conocidos ha sido la culminación del Proyecto del Genoma Humano. 

 

 

2. El trabajo del árbitro y los estudios etnometodológicos del trabajo 

 

Al hilo de la lectura de una pequeña muestra de los estudios 

etnometodológicos sobre los procedimientos de descubrimiento de la acción 

práctica que se llevan a cabo de forma rutinaria en el desempeño ordinario de un 

trabajo profesional (véase Garfinkel, 1986 y 1991; Izquierdo, 2003), me llamó la 

atención que, sobre todo al inicio de sus apartados introductorios, varios de estos 

informes empleaban de modo ilustrativo el ejemplo del “arbitro de fútbol que pita gol” 

para hacer ver con más claridad al lector en qué consista exactamente la radicalidad 

                                            
3 D esde una perspectiva sociológ ica q ue podem os llam ar “ clá sica” ,  el trabajo de los á rbitros de f ú tbol sólo m uy  recientem ente h a com enz ado a ser considerado com o objeto de estudio leg í tim o dentro de la subdisciplina de la S ociolog í a del deporte. A  este respecto,  los investig adores del C entro de Investig ación sobre D eporte y  S ociedad de la Universidad de L eicester (RU) son pioneros (vid. C olw ell,  1998,  1999,  2000,  2001a y  2001b). 
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de esos “fenómenos radicales orden social” que dicen estudiar los etnometodólogos. 

Así, por ejemplo, en su estudio sobre los procedimientos escolares de selección de 

alumnos discapacitados, Hugh Mehan presenta el ejemplo del árbitro de fútbol que 

sanciona un gol para llamar la atención sobre la forma como el informe del psicólogo 

educativo hace visibles las discapacidades de aprendizaje de un alumno (Mehan, 

2001: 284). Por su parte, Charles Goodwin, en su estudio etnográfico sobre la 

organización social de la percepción de diferentes fenómenos científica en el marco 

de las actividad investigadora desarrollada en un barco oceanográfico, compara la 

relación entre el ‘paisaje construido’ del campo de fútbol y la sanción arbitral del gol 

en tanto que jugada posible y visible dentro del mismo, con la forma como los 

gráficos que se van dibujando en la pantalla de un ordenador hacen visible al 

técnico oceanográfico que los lee con la vista un nuevo campo fenoménico donde 

pueden desplegarse determinadas actividades prácticas que tiene como objetivo 

desplazar físicamente bajo la superficie oceánica un complejo y pesado instrumental 

de muestreo (Goodwin, 1995: 259).  

Un tercer ejemplo puede encontrarse en el estudio de John Heritage y Steven 

Clayman sobre la variedad de sutiles recursos y procesos interaccionales 

observable en y como el trabajo de las entrevistas periodísticas a cargos públicos y 

personajes de la vida política realizadas en el contexto de los noticiarios televisivos. 

En la introducción metodológica, Heritage y Clayman introducen el ejemplo de cómo 

las técnicas de “moviola” empleadas por los realizadores de televisión en las 

retransmisiones deportivas son usadas por el espectador para profundizar en su 

conocimiento de la jugada particular y el juego en general, como modelo pedagógico 

para exponer su propia versión de qué sea la “corrección metodológica” en la 

investigación sociológica mediante análisis de datos audiovideográficos: 

 

“ E l valor de los datos obtenidos m ediante audio-videog rabación no puede ser m inim iz ado. Una vez  g rabado,  un seg m ento de interacción puede ser ex am inado de f orm a repetida,  ex am inado de nuevo cada vez  q ue se obteng a nueva inf orm ación,  e incluso ralentiz ado para una disección f otog ram a a f otog ram a. P or tanto puede ser analiz ado con m ay or detalle y  precisión de lo q ue serí a posible si solam ente pudiera ser observado una ú nica vez  en tiem po real. L a im portancia de los datos audiovideog rá f icos en el aná lisis de conversación es la m ism a q ue tiene la “ m oviola”  o repetición instantá nea a cá m ara lenta en los eventos deportivos televisados. M ientras q ue los 
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espectadores q ue está n en la g rada sólo pueden atrapar de m odo vag o los eventos en curso de una jug ada cualq uiera,  los espectadores de televisión,  en virtud de la m oviola,  puede alcanz ar un entendim iento a la vez  m á s prof undo y  m á s preciso de la secuencia especí f ica de com portam ientos q ue se com binan para producir el resultado de una jug ada. L o m ism o vale para el estudio acadé m ico de la interacción h um ana cuando h a sido preservada en soporte de audio o video... Y  al ig ual q ue los espectadores de televisión pueden usar la m oviola para evaluar la precisión tanto de una decisión arbitral com o de la evaluación de la m ism a q ue h ace el com entarista de televisión,  los lectores de aná lisis conversacionales pueden consultar los f rag m entos de trascripción para evaluar el aná lisis realiz ado por su autor.”  (H eritag e y  C lay m an,  2002: 18-19).4 
 

Finalmente, el breve ensayo de Alain Coulon sobre la distinción entre 

‘arbitrariedad’ y ‘arbitrio’ de los jueces deportivos, ofrece una serie de útiles apuntes 

para el estudio etnometodológico del trabajo de los árbitros de fútbol -e.g. las 

reflexiones sobre el carácter ambivalente del uso de las tecnologías de 

videograbación como valioso instrumental de apoyo que obstaculiza al mismo 

tiempo el progreso técnico de las competencias profesionales de los árbitros. 

 

“ E s cierto q ue la televisión objetiva el error. A ntes de la era de la televisión,  el espectador se q uedaba con la duda y  perm anecí a en ella. H oy  en dí a,  con la m ultiplicación de los á ng ulos de visión,  el recursos sistem á tico a la cá m ara lenta o “ m oviola”  -verdadera puesta en escena de la dialé ctica q ue vincula lo próx im o y  lo distante,  lo visible y  lo escondido,  lo presente todaví a no visto,  las cosas vistas pero no tenidas en cuenta- perm ite revelar a ojos de todos la verdad de la acción,  m ostrando las tram pas eventuales de los jug adores -en particular lo obtención f raudulenta de penaltis o de g olpes f rancos- y  poniendo en tela de juicio sus intenciones aparentes. E sta tecnociencia desvela los errores de interpretación de la jug ada com etidos por el á rbitro. E l error arbitral se convierte así  en un “ f allo” ... m ientras q ue,  a la inversa,  cada espectador se convierte,  por interm ediación de la im ag en,  en un á rbitro todo poderoso,  
                                            
4 E l sim il pedag óg ico entre (a) las nuevas oportunidades de evaluación (y  disf rute) q ue se le abren al espectador de partidos de f ú tbol televisados con la introducción,  de procedim ientos elaborados de realiz ación televisiva (repetición a cá m ara lanta,  á ng ulo inverso,  etc.) y  (b) los m é todos especí f icos del aná lisis de la conversación,  y a h abí a sido em pleado por J . M ax w ell A tk inson en su estudio pionero sobre el leng uaje oral y  corporal en los discursos pú blicos de los polí ticos prof esionales (A tk inson,  1986: 7-9). Un tipo sim ilar de analog í a se h a dem ostrado ú til en m anos de la com unidad f ilosóf ica q ue se af ana desde h ace m á s de cuarenta añ os en desm ontar crí ticam ente las audaces prof ecí as h um anistas q ue producen periódicam ente los publicistas de las nuevas tecnolog í as de la inf orm ación. Vé ase por ejem plo D rey f us (2003: 78-80),  donde el f enom enólog o suscribe uno por uno todos los arg um entos ‘ indí g enas’  em pleados por cierto entrenador de un eq uipo de f ú bol am ericano para poner en solf a las pretendidas m ejoras q ue el uso de tecnolog í as audio-videog rá f icas estarí a aportando a los m é todos presenciales tradicionales de entrenam iento deportivo. 
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absoluto,  q ue no se eq uivocarí a jam á s puesto q ue se h ay a asistido por la té cnica.”  (C oulon,  1998: 27).5 
 

Junto con los descubrimientos de la acción y el razonamiento prácticos 

llevados a cabo de forma ordinaria -luego invisible e insensible- como parte de la 

ejecución competente de las tareas rutinarias implicadas en el trabajo de 

investigación científica6 y el diseño tecnológico7, el tercer “híbrido laboral” al que la 

segunda y la tercera generación de alumnos de Garfinkel han prestado una atención 

especial ha sido el trabajo legal. En la estela del estudio clásico de Garfinkel sobre 

los métodos de razonamiento de sentido común que emplean los miembros de un 

jurado popular inmersos en un proceso de deliberación (Garfinkel, 1984 [1967]; 

Maynard y Manzo, 1993), se ha desarrollado durante la última década un cuerpo 

considerable de literatura empírica8 que describe la inteligencia de interacción 

conversacional y escrita de carácter local que demuestran poseer tanto los 

profesionales del derecho (abogados, procuradores, peritos, jueces, legisladores) 

como los ciudadanos legos que, en calidad de acusados, acusadores, testigos, 

jurados, espectadores presenciales o, más recientemente, público televisivo 

(Jasanoff y Lynch, 1998), han llegado a verse inmersos en las circunstancias 

históricas concretas de un proceso legal determinado. 

La de los árbitros de fútbol es una de las “comunidades de práctica” (Wenger, 

                                            
5 O tra ref erencia etnom etodológ ica q ue h ace m uy  al caso aq uí : el estudio videog rá f ico de M arjorie H arness G oodw in (2005) sobre la leg alidad ordinaria de los jueg os inf antiles ‘ de niñ as’ . L a señ ora G oodw in dem uestra en este trabajo q ue las acciones arbitrales y  contra-arbitrales m á s rutinariam ente im plicadas en el discurrir de las rondas en el jueg o de la ‘ ray uela’  o ‘ tejo’  –incluidos los inerradicables intercam bios de q uejas e insultos entre am onestadores y  am onestados–,  lejos de def inir un tópico sistem a de “ jurisprudencia m ecá nica”  (H .L .A . H art),  son en realidad com plejos log ros interactivos de la m ente prá ctica. 
6 L os prim eros estudios etnom etodológ icos sobre el trabajo versaron sobre dif erentes disciplinas de las ciencias naturales,  com o la f í sica (G arf ink el,  L y nch  y  L iving ston,  1981),  la neuroq uí m ica (L y nch ,  1987) o las m atem á ticas (L iving ston,  1986). 
7 L os e t h n o me t h o d o l o g ic al  s t u d ie s  o f  w o rk  h an alcanz ado sin duda sus m ay ores é x itos durante la dé cada de los 90 en su h ibridación disciplinar con diversas disciplinas del cam po de la erg onom í a,  la ing enierí a de sistem as de com unicaciones y  la ing enierí a de sof tw are. Vé anse S uch m an (1987),  A g ré  (1998) y  la colección de estudios recog ida en L uf f ,  H indm arsh  y  H eath  (2000).  
8 P ara una revisión actualiz ada,  sinté tica y  com prensiva de esta literatura cf . T ravers (2001),  y  el volum en colectivo editado por T ravers y  M anz o (1997). 
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2001) a la vez más interesantes y peor comprendidas (vid. Villalba, 2001a)9 dentro 

del universo general de las profesionales académico-legales, y en particular, de la 

profesión judicial. Considero, sin embargo, que el seguimiento palmo a palmo del 

modo como se configura y proyecta sobre el mundo la “visión profesional” del árbitro 

de fútbol ofrece un “lugar transparente”10  desde donde observar de forma natural 

cómo se realiza de forma natural la universal capacidad alquímica de la acción 

humana para transmutar fenómenos de orden perceptivo en fenómenos de orden 

social.  

Junto con esta virtud metodológica, el estudio “en tiempo real” del trabajo 

árbitral podría tener también una utilidad que me atrevería a calificar de cívica, más 

aun, humana: contribuir “un poquito” a defender a los miembros de la profesión 

arbitral contra las terribles consecuencias que en algunos casos puede llegar a 

producir la admisión, por los protagonistas y los espectadores del juego, de la 

estúpida fraseología al uso sobre la supuesta “naturaleza controvertida” de la 

“figura” o la “función” del árbitro de fúbol como una descripción exacta o fidedigna de 

la realidad del trabajo in situ e in vivo que llevan a cabo estos profesionales. En la 

mayor parte de los casos, el uso de este lenguaje explícitamente retórico y de raíz 

principalmente periodística -aunque también puede servir como pié para las más 

abigarradas aventuras post-filosóficas (Verdú, 1980)- demuestra una total falta de 

comprensión del y, sobre todo, hacia el trabajo de los árbitros. El descrédito 

profesional a priori, generalizado y a veces incluso sin matices o paliativos que sufre 

la profesión arbitral en tanto que profesión ilegítima, está sin duda alguna, a mi 

juicio, en el origen del más pavoroso “efecto colateral” que pueda llegar a tener una 

actividad comunicativa que escapa por completo a la prueba de la realidad: la 

violencia física. No sólo dentro sino también fuera de los estadios de fútbol, 

jugadores, entrenadores, directivos y espectadores ejercen, cada fin de semana y 

con una impunidad que sólo puede calificarse de increible, todo tipo de acciones 

                                            
9 Y  tal vez  por ello m á s controvertidas: seg ú n cierto “ aná lista sim bólico”  del “ im ag inario f utbolí stico” ,  la f ig ura arbitral suele inspirar,  tanto en los protag onistas del jueg o (jug adores y  espectadores) com o en los propios espectadores,  sentim ientos com binados de tem or y  odio (Verdú ,  1980: 50-62). 
10  P e rs pic u o u s  s e t t in g ,  en el sentido de G arf ink el (2002: 199-202). 
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violentas, algunas absolutamente inhumanas en su tremenda brutalidad (como las 

“palizas colectivas”), sobre los más indefensos de entre los miembros del colectivo 

arbitral, esto es, la práctica totalidad de colegiados que arbitran en las categorías no 

profesionales del fútbol español (cf. Morenilla, 2002).11 

La tarea de juzgar en movimiento-juzgar el movimiento es especifica del 

trabajo de los árbitros de fútbol. Podemos definir el pitido del árbitro como una forma 

singular de expresión de la “visión” que proporciona la mejor “descripción” posible 

del hecho mismo que sanciona, a saber, que en un momento concreto del partido, 

en un lugar preciso del terreno, la continuidad del juego ha sido interrumpida por 

orden del árbitro como consecuencia de la transgresión de tal o cual regla por tal 

cual jugador. Tratamos aquí, evidentemente, con un tipo sui generis de documento 

público -pues su “sonido audible” se puede registrar y reproducir para su examen 

público- que, a la vez que la ocasiona, da fe de la transmutación de un suceso 

físico, el “gol real”, una facticidad directa, visible por el ojo humano12 en una “cosa 

                                            
11 “ C om o tres m iserables abandonaron el polvoriento cam ino sin dejar de correr. E l m iedo y  la f atig a am enaz aban desm oronarlos.”  (P alom ino,  1978: 124). A sí  com ienz a el cuentecito titulado S u s pe n s e  e n  e l  c añ av e ral ,  donde el g enial escritor Á ng el P alom ino narra,  con am arg o tono de h um or,  las desventuras de un á rbitro de f ú tbol de categ orí a reg ional y  sus dos jueces de lí nea perseg uidos por los af icionados y  por la g uardiacivil al f inal de un partido. A dem á s de delatar sinté ticam ente,  en otro lug ar de su obra,  un com ponente m editerrá neo bá sico de la de la trag ica condición h um ano-laboral de los arbitros de f ú tbol -“ S ú bitam ente se produjo el m ilag ro. C eso la ira del g raderí o. H abí a aparecido en el cé sped alg o m ejor q ue un á rbitro ceg ato: un m arido eng añ ado. E l dram a se convirtió en astracanada.”  (P alom ino,  1980: 218)-,  el sabio toledano q ue f ue tres veces sabio es tam bié n el autor de otro m ag istral retrato de la h um anidad arbitral en valeroso acto de servicio,  S o l o ,  verdadera joy a del g é nero q ue h oy  se conoce m ay orm ente com o ‘ m icrorrelato’ : “ E staba peor q ue solo,  desam parado en el epicentro de la Ira. S olo porq ue aq uellos q ue le rodeaban a pocos m etros eran tam bié n enem ig os. S olo en el epicentro del O dio de aq uellos individuos protag onistas airados de su C ondenación. Y  a lo lejos,  por el N orte,  por el S ur,  por todos los á ng ulos y  las avenidas del Viento,  la m ultitud iracunda,  vocif erante,  á vida de cruces,  h orcas y  g uillotinas. P edí an para é l E scarnio y  M uerte. Ira trem enda de la m uch edum bre. Ira para un h om bre solo,  com pletam ente solo,  entreg ado precariam ente a la tutela de los lejanos centuriones,  h ostiles tam bié n pero unidos a su vida por disciplina y  acatam iento. S intió cóm o le aneg aba el M iedo,  la m area trem enda del M iedo,  com o una asf ix ia paraliz ante. S e sintió desf allecer. T em bló,  pero buscó f uerz as en el Recuerdo. E s m i deber;  es m i deber y  lo h aré . Y  llevá ndose el silbato a la boca ordenó q ue se ejecutase el penalty .”  (P alom ino,  1978: 252). 
12 Vay a aq uí  una def inición intencionadam ente “ leg alista”  de q ué  sea un g ol real: “ la relación espacial entre (1) el desplaz am iento del balón entre los tres palos de la porterí a y  h acia el interior de la m ism a (f enóm eno ciné tico,  é l m ism o,  adm itido a trá m ite leg al por las “ reg las 
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social”: el “gol legal”.13 

Tal como se emplea en los estudios etnometodológicos del trabajo legal, la 

hipótesis de la descriptibilidad, analizabilidad y reflexividad naturales de las 

prácticas ordinarias, nos será también de gran ayuda en el siguiente trabajo 

preliminar: la especificación de las facultades distintivas que demuestra poseer un 

“miembro competente” cualquiera de la profesión arbitral para identificar, describir, 

explicar y justificar incluso las más ínfimas de las manifestaciones singulares no sólo 

del juego (es obvio que para arbitrar bien hay que saber mucho de fútbol; como lo 

es también, por ejemplo, para ser un buen realizador televisivo de partidos de fútbol) 

en sí sino también del trabajo de sus colegas.14   

Aunque, dado que su trabajo implica de manera fundamental la necesidad de 

juzgar en movimiento -más exactamente “en carrera”, los recursos clave de los que 

se sirve el árbitro para enjuiciar los casos que plantea continuamente el desarrollo 

del juego son capacidades y técnicas corporales como la resistencia fisiológica (Dip 

et. al., 1993; Johnston y McNaughton, 1994) o la “colocación” (Hagan, 1997), entre 

                                                                                                                                        

del jueg o” ) y  (2) una de las m arcas f í sicas q ue delim ita concretam ente el terreno de jueg o donde se prá ctica este deporte -vg r. la ‘ lí nea de g ol’  f ina y  rectam ente traz ada a lo larg o de la f ranja de suelo q ue separa los dos postes verticales q ue sostienen la porterí a.”  
13 C om o correctam ente h a apuntado,  A lain C oulon el pitido del á rbitro es un buen ejem plo de lo q ue los etnom etodólog os llam an “ ref lex ividad natural”  -por tanto banal o c are n t e  d e  
in t e ré s  para los m iem bros im plicados- de las prá cticas sociales: la o c u rre n c ia de un suceso q ue proporciona la d e s c ripc ió n  m á s adecuada de ese m ism o suceso (C oulon,  1998: 32,  n. 2). E s necesario precisar q ue alg unas de las ex presiones ‘ dram atú rg icas’  q ue delatan el cará cter naturalm ente ref lex ivo de la acción social en el caso particular del trabajo leg al de los á rbitros de f ú tbol se of recen sim ultá neam ente al analista/ espectador com o sí ntom as paradójicos de una “ f alta de ref lex ión”  (Van K olf sch ooten,  1998),  vg r. de una ausencia de ref lex ividad ‘ cog nitiva’ . “ [ S ] i un á rbitro de f ú tbol q uiere dar la im presión de q ue está  seg uro de su juicio,  debe renunciar al m om ento de ref lex ión q ue podrí a conf erirle seg uridad acerca de su juicio;  debe tom ar una decisión instantá nea,  de m anera q ue el pú blico q ue lo observa esté  seg uro de q ue é l está  seg uro.”  (G of f m an,  1981 [ 1959] : 42). 
14 A sí ,  la introducción de una salvedad circunstancial en la interpretación convencional de las reg las del jueg o,  el correcto m anejo del t e mpo  del partido en la adm inistración de las sanciones o la f orm a de redactar una observación un lance m enor del jueg o en el acta escrita del partido. L a com petencia de juicio se m uestra tam bié n,  o m á s bien s o b re  t o d o ,  en la correcta apreciación de las en apariencia m á s intang ibles cuestiones de “ estilo” ,  com o la m anera de desplaz arse por el terreno de jueg o,  la f orm a de sostener la m irada cara a cara f rente a un jug ador desaf iante o la “ decisión” ,  en el sentido de “ convicción ineq uí voca” ,  q ue trasm ite el m odo de h acer sonar un silbato. 
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los rasgos pertinentes de un hipotético “retrato metodológico robot” de la excelencia 

profesional del arbitro de fútbol, podrían incluirse también, facultades intelectuales 

complejas como la capacidad de “cálculo lógico multicriterio” (Byrne, 1981 y 2000), 

atributos psicológicos especializados (e.g. “máxima tolerancia al estrés”) (Taylor y 

Daniel, 1987; Bar-Eli et. al., 1995); o habilidades sociales extraordinarias como la 

plasticidad de carácter que exige el mantenimiento del delicado “balance de fuerzas” 

entre distanciamiento autoritario15 y empatía comunicativa (Burns, 1987) que permite 

al árbitro “controlar el partido”.16 

 

 

 

                                            
15 P ara una investig ación sobre los rasg os autoritarios de la personalidad arbitral,  vé ase A resu,  B ucarelli y  M arong iu (1979). 
16 L a acum ulación,  a lo larg o de las dos ú ltim as dé cadas,  de una m ultitud de peq ueñ os cam bios operativos en las “ m aneras”  q ue m uestran los á rbitros sobre el terreno de jueg o,  esto es,  en los sig nos m á s visibles (com o la distancia f í sica,  el g esto f acial y  corporal,  y  el tono de la voz ) q ue m odulan,  ex presá ndolas,  sus com petencias de interacción social,  h a acabado por af ectar al nivel m á s prof undo del m odelo de com unicación arbitral: el de sus f undam entos é ticos. C om o h a sido señ alado recientem ente por un coleg iado de 1ª  división en ejercicio: “ H ace 20 añ os,  la f orm a de arbitrar era m á s autoritaria,  pero el jug ador h a de entender q ue no le of endem os. H em os de transm itir tranq uilidad,  no nerviosism o.”  (A ntonio L lonch  A ndreu,  á rbitro de 1ª  división,  citado en Villalba,  2001b). “ [ E n un á rbitro]  el no decir absolutam ente nada puede m anif estar independencia o puede interpretarse com o conducta def ensiva. M uch as veces,  dar m uch as ex plicaciones puede sig nif icar justif icación,  q ue tam poco se considera adecuado porq ue el á rbitro no h a de dar justif icaciones de nada. C reo q ue lo adecuado es el té rm ino m edio: h ablar pero sólo lo justo.”  (M anuel L ópez  F erná ndez ,  ex perto en psicolog í a del arbitraje de la recientem ente creada E scuela N acional de Á rbitros,  en Villalba,  2001b). S i bien es en las operaciones de “ especif icación f í sica”  q ue ex ig e el paso de la teorí a a la prá ctica del “ control del partido”  donde cabe localiz ar el conjunto def initivo de indicios,  pistas,  sig nos y  m arcas convencionales q ue,  desde el punto de vista de los propios á rbitros,  perm iten identif icar la “ ex celencia arbitral”  allí  donde se m uestra. A sí ,  por ejem plo,  en el delicado terreno de la acción sancionadora,  la receta teórica q ue recom ienda buscar el eq uilibrio entre actitud com unicativa y  distanciam iento autoritario tiene en el em pleo de m á rg enes está ndares (e.g . entre m etro y  m edio y  dos m etros) de “ distancia de seg uridad-cortesí a”  entre el á rbitro y  el jug ador a sancionar su pará m etro de im plem entación m á s tang ible. “ [ H ] ay  q ue evitar la ira y  la arrog ancia al m ostrar una tarjeta. L o q ue se sancionan son acciones,  no se castig a a las personas... L a distancia h a de ser adecuada para no invadir el espacio í ntim o. L o ideal es un m etro y  m edio o dos m etros. E s suf iciente para q ue el jug ador se dé  por aludido. ¿ Y  cóm o?  C on un g esto claro,  sin lanz arle la tarjeta a la cara ni of enderle.”  (L ópez  F erná ndez ,  en Villalba,  2001b). P or otro lado,  la capacidad de “ control del partido”  es 
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3. Los métodos mundanos del trabajo legal y el sentido común de la justicia 

 

En el marco de una conocida investigación llevada a cabo en 1957 sobre los 

métodos de investigación de la realidad social que emplean los jurados populares 

para alcanzar un veredicto, el sociólogo Harold Garfinkel (1984 [1967]), presentaba 

una serie de “observaciones fugitivas” que considero muy sugerentes desde el 

punto de vista de la específica problemática de los métodos locales de producción 

del orden social que se trata de clarificar aquí. Según Garfinkel, en primer lugar, los 

jurados se sienten incitados a modificar las reglas de decisión de sentido común que 

emplean en su vida diaria (reglas que, de un modo general, implican tanto el uso de 

todos aquellos conocimientos que la persona en cuestión posee en su cualidad de 

miembro competente de una sociedad como la inexistencia de un requerimiento de 

neutralidad o de “duda metódica”) para tratar de cumplir con los dictados de la línea 

oficial de administración de justicia marcada por el juez (el veredicto debe basarse 

en la aplicación de principios formales de “objetividad” e “impersonalidad”; e.g. entre 

lo que es legal y lo que es justo el buen jurado elige lo que es legal; las decisiones 

de un buen jurado varían independientemente de sus simpatías personales, etc.) 

 “ L as decisiones de la vida diaria en las q ue separam os los h ech os de las f antasí as no se h allan conf inadas dentro de una preocupación ex clusiva por encontrar una def inición de la situación com o raz ón en sí  m ism a. P ero en la sala de deliberaciones,  los jurados ciudadanos debe decidir ex clusivam ente cual era la situación com o una cuestión de h ech o en sí  m ism a... E s la clarif icación de los f undam entos de la elección de un veredicto com o una raz ón en sí  m ism a lo q ue constituy e el propósito especí f ico de la investig ación del jurado... E n una palabra,  se pide al jurado q ue trata la situación com o un objeto de interé s teórico.”  (G arf ink el,  1984 [ 1967] : 111). 
 

Sin embargo, las grabaciones de las deliberaciones que efectivamente tienen 

lugar en la sala del jurado, muestran que las modificaciones que efectivamente 

realizan los jurados sobre sus rutinas prácticas de conocimiento de sentido común 

son muy pequeñas y tienen como resultado un situación de elección marcada por la 

ambigüedad. Garfinkel concluye, finalmente, que la actividad de un jurado se define 

en mayor medida por la gestión de dicha ambigüedad que por la “juiciosidad” de sus 

                                                                                                                                        

sin duda la cualidad arbitral m á s apreciada por jug adores y  entrenadores (H ill,  1977). 
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decisiones. 

 “ S ug erim os,  conjeturalm ente,  para concluir,  q ue en vez  de concebir al m iem bro sof isticado del jurado com o una replica leg a del juez ,  sea concebido com o una persona leg a q uien,  cuando ocurren cam bios en la estructura y  las operaciones del jurado,  puede alterar los f undam entos de su decisión sin suf rir conf usión alg una en cuento a sus ex pectativas de respaldo social por lo q ue h abrá  h ech o.”  (G arf ink el,  1984 [ 1967] : 115). 
 

Diversos aspectos de los sistemas de justicia deportiva17, en particular la 

función judicial sui generis que desempeñan los árbitros de fútbol, ofrecen 

posibilidades investigadoras estratégicas para verificar empíricamente la hipótesis 

del sentido común de la justicia.18 En particular, el estudio de las “huellas indiciarias” 

(Ginzburg, 1992) sobre las que se construye el arbitrio arbitral (marcas espaciales, 

síntomas psicológicos, gestos de comunicación no verbal, “pistas” temporales, etc.) 

ofrece un banco de pruebas muy adecuado para contrastar la validez empírica de 

diferentes modelos teóricos (filosóficos, sociológicos, jurídicos, filosófico-jurídicos y 

jurídico-sociológicos) de la articulación entre el dominio de la tecnología legal 

disponible y competencia interpretativa “de sentido común”, en la formación del 

juicio legal. Y más en particular aun, los estudios legales materiales sobre el 

concepto de “arbitrio judicial” (Nieto, 2000) podrían beneficiarse extraordinariamente 

                                            
17 Vé ase E lias (1992: 194-196) para una h ipótesis g ené rica sobre el principal m ecanism o m acro-sociog ené tico (vg r. el m onopolio estatal de la violencia leg í tim a) q ue está  en la base del surg im iento de los ‘ reg lam entos’  deportivos m odernos. L a tesis g eneral de este autor,  inserta en el m arco de una teorí a evolutiva g eneral del proceso socioh istórico de em erg encia y  conf orm ación del m odelo civiliz atorio occidental,  sostiene q ue las prim eras f orm as m odernas de disciplinam iento y  reg lam entación de prá cticas deportivas de cará cter consuetudionario (com o determ inadas variedades ‘ rudas’ ,  ancestrales,  de ‘ deporte de eq uipo’ ,  consideradas antecesoras del rug by  y  el f ú tbol actuales) tienen su orig en en Ing laterra a f ines de la A lta E dad M edia con la prog resiva ritualiz ación ex presiva de los m odales g uerreros. 
18 E s esta una f acultad de juicio cuy o ejercicio dif í cilm ente puede ser m onopolio ex clusivo de una com unidad de ex pertos o especialistas. E n la sociedad polí tica de cará cter dem ocrá tico la capacidad de f orm ular crí ticas m orales el com portam iento de los dem á s posee un cará cter em inentem ente pl u ral . O ,  lo q ue es lo m ism o,  los ciudadanos pueden apelar a dif erentes 
prin c ipio s  s u pe rio re s  convencionalm ente adm itidos,  com o el interé s,  la ef iciencia o el civism o,  para l e g it imar pú b l ic ame n t e  sus juicios de valor individuales. L a dim ensión plural del juicio m oral está ,  f inalm ente,  en la base de dos f enóm enos f undam entales de nuestra vida pú blica: la d is pu t a y  el ac u e rd o . P ara la f orm ulación orig inal de la h ipótesis del sentido com ú n de la justicia cf . A rendt (1995 [ 1971] ). Vé anse tam bié n B oltansk i y  T h é venot (1991) y  B oltansk i y  C h iapello (2002: cap. VI). 
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de un trabajo de explicitación de algunos de los más sencillos contenidos locales de 

la excelencia profesional en el mundo del arbitraje futbolístico (véase infra sobre el 

trabajo arbitral de “indicar la distancia correcta”). 

La cuestión fundamental de la racionalidad procedimental (Simon, 1986); de 

los métodos legales de toma de decisión, tal como ha sido explícitamente planteada, 

por ejemplo, como subproducto de una serie de iniciativas recientes tendentes a 

institucionalizar la práctica del control automático del trabajo judicial19, podría 

efectivamente iluminarse mediante un seguimiento del debate paralelo que se viene 

planteando desde hace unos años en el seno de los máximos organismos 

futbolísticos internacionales (FIFA, UEFA) sobre el uso de prótesis videográficas 

para objetivar las decisiones arbitrales (búsqueda legítima de un plus de precisión 

que estaría amenazada, según sus críticos, por la quiebra de la continuidad 

característica del juego, de la que emana buena parte de su carácter 

espectacular).20  

En la tradición dogmática de la ciencia jurídica21, el arbitrio judicial se 

entiende como el ejercicio inexcusable, motivado por el carácter incompleto de toda 

norma escrita, de una capacidad experta de interpretación y justificación en los 

                                            
19 E n alg unos sistem as de c o mmo n  l aw ,  com o el australiano y  el neoz elandé s,  se h alla ex tendida la prá ctica de eq uipar tecnológ icam ente las sentencias judiciales con tests inf orm á ticos de consistencia lóg ica. S eg ú n sus valedores,  estos dispositivos de apoy o inf orm á tico g arantiz an una m ay or credibilidad pú blica de las decisiones judiciales (Z elez nik ow ,  2000). S i bien,  seg ú n sus crí ticos (H enh am ,  2000;  C y rus,  2000),  al coste de pé rdidas inadm isibles de f lex ibilidad interpretativa. 
20  E n ú ltim a instancia,  f rente al dom inio casi ex clusivo q ue ejercen el sistem a de oposición y  los cursos de f orm ación com o m é todos de evaluación y  am pliación de la com petencia prof esional en el m undo judicial,  el cam po del arbitraje f utbolí stico parece ex h ibir una g am a m uch o m á s am plia y  f lex ible de m ecanism os de control (pruebas f í sicas y  té cnicas),  supervisión (inf orm es de actuación) y  m ejora (cursos de f orm ación,  sem inarios prá cticos) de la calidad del capital h um ano. E l especí f ico “ sentido arbitral”  de la justicia,  con sus atributos corporales,  intelectuales y  m orales caracterí sticos,  es la piez a insustituible q ue,  adem á s del buen f uncionam iento del eng ranaje reg lam entario encarg ado del ordenam iento del jueg o,  g arantiz a tam bié n el correcto reg laje com petitivo del m ecanism o adm inistrativo encarg ado del prog reso m eritocrá tico de la prof esión arbitral (cf . P alom ar,  2000). 
21 P ara una introducción bá sica a los m é todos de interpretación y  raz onam iento jurí dico vé ase A tienz a (1993: 23-32). Un autoriz ado aná lisis alternativo de la objetividad de los m é todos judiciales desde el punto de vista de la teorí a social de la acción com unicativa es el de H aberm as (1998: 263-309). 
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huecos, intersticios y fronteras de la literalidad legislativa (Nieto, 2000: 219-270)22. 

En el espacio propio de su competencia profesional, el juez ha de emplear, en 

primer lugar esquemas cognitivos eficaces para seleccionar, valorar y componer 

narrativamente los hechos pertinentes del caso a partir de los testimonios orales y 

pruebas materiales presentadas durante el juicio (Nieto, 2000: 81-90). También ha 

de dotarse de criterios heurísticos adecuados para llevar a cabo de forma a la vez 

ajustada y económica el trabajo de localización y selección de textos y normas 

legales aplicables al caso (Nieto, 2000: 92-103). Y en última instancia ha de servirse 

de fórmulas conceptuales (doctrinas y teorías legales) adecuadas para identificar y 

ponderar con exactitud aquellos argumentos lógicos, causales o morales que mejor 

pueden “motivar” jurídicamente su decisión (Nieto, 2000: 153-199). Pero, en última 

instancia, solo cuando su ejercicio es “naturalmente descriptible” en términos 

“racionales”, esto es, sólo cuando su proceso de razonamiento puede ser, de algún 

modo, “examinado a la luz pública”, puede el arbitrio judicial sustraerse 

efectivamente a la crítica clásica contra los excesos voluntaristas de los operadores 

jurídicos -la acusación de arbitrariedad- y producir una decisión consistente con el 

“espíritu” de la ley (Nieto, 2000: 290-310).  

Y es justamente desde el punto de vista de este atributo distintivo, el de ser 

no sólo un procedimiento de juicio sino un procedimiento público, que comparte con 

el arbitrio arbitral, que puede sostenerse que un conocimiento exhaustivo y detallado 

de las “condiciones de felicidad” de la justicia deportiva que imparten los árbitros de 

fútbol ha de arrojar necesariamente nueva luz sobre la controversia clásica en la 

dogmática jurídica Occidental en torno a lo que podríamos llamar la “robustez 

científica” del arbitrio judicial.23 

 

                                            
22 Vé ase así m ism o J onsen y  T oulm in (1988) para una ex posición del m é todo de veridicción de los casuistas europeos del X VI y  el X VII,  venerable ancestro de las m odernas teorí as “ prag m á ticas”  del arbitrio judicial. 
23 D el á rbitro de f ú tbol puede,  pues,  predicarse lo m ism o q ue D oug las M acB eth  (2003 [ 1992] : 299) sostiene sobre el prof esor q ue im parte clase en un aula;  a saber,  q ue “ tiene com o responsabilidad prof esional no sólo la de llevar a cabo su trabajo en un entorno pú blico sino tam bié n la de producir instrucciones,  propósitos,  autoridad,  etc. en la f orm a de ensam blajes pú blicam ente observables y  analiz ables de detalles m ateriales-interaccionales.”  
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4. Evaluación del desempeño: de los formularios escritos a las cintas de video 

 

“Mientras yo sea presidente de la FIFA, estoy totalmente opuesto a la ayuda 

artifical a los árbitros en los partidos controlados por la FIFA” (Joseph Blatter). “Las 

repeticiones de vídeo no son la solución. Si introducimos la televisión para chequear 

si la pelota curzó o no la línea de meta, tendríamos que usarla también para 

determinar las faltas, los fuera de juego y los penalties. Imposible.” (Michel Platiní, 

ex-jugador francés, asesor del Comité Técnico de la FIFA).24 

Al comienzo de la Fase Final del Campeonato Mundial de la Federación 

Internacional de Fútbol Asociación (FIFA) del año 2002, organizado por Corea del 

Sur y Japón, algunos medios de comunicación general se hicieron eco de las quejas 

formuladas por algunos de los colegiados internacionales seleccionados para actuar 

en el torneo que tenían como blanco una curiosa autorización referente al uso de los 

videomarcadores de los estadios que, según los colegiados, era contraria no sólo al 

espíritu de las declaraciones programáticas al uso de los altos dirigentes de FIFA 

sobre la indeseabilidad de las ayudas videográficas al trabajo arbitral, sino también 

a los reglamentos vigentes de la Asociación. La autorización en cuestión, concedida 

por FIFA al organismo organizador del campeonato, permitía que se mostrasen en 

los videomarcadores de los estadios sede del Mundial imágenes de lo que ocurría 

sobre el césped durante la disputa del partido. 

 

“ E sta decisión... puede tener un prof undo ef ecto sobre lo q ue sucede en los estadios,  tanto en las g radas com o en el terreno de jueg o. P or ejem plo,  ¿ se pueden g enerar altercados en las tribunas por la em isión de determ inadas im á g enes? ,  ¿ un error proy ectado en pantalla g ig ante puede af ectar a las decisiones del á rbitro? ,  ¿ pueden volverse m á s inestables los jug adores si todo lo q ue sucede en el cé sped se observa por parte de m iles de espectadores? ,  ¿ q ué  im á g enes son m erecedoras de ser of recidas y  cuá les no? ,  ¿ q uié n lo decide y  por q ué ? ... D urante los ú ltim os añ os,  la F IF A  h a proh ibido la em isión de cualq uier im ag en de los partidos en los estadios,  de m anera q ue los videom arcadores se h an convertido en un [ m ero]  veh í culo de publicidad. E l conf licto h a surg ido en el M undial por el enorm e desem bolso [ h ech o por]  J apón y  C orea en sus cam pos [ para]  dotarlos de las soluciones tecnológ icas m á s novedosas. Unos recintos im presionantes q ue,  en la m ay orí a de los casos,  sólo alberg ará n dos o tres partidos. P ara 
                                            
24 C f . “ L a F IF A  rech az a el uso del ví deo para ay udar a los á rbitros” ,  Reuters (L ondres),  8 de octubre de 2002 (noticia accesible en w w w .arbitrosdef utbol.com .ar) 
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los proveedores de los videom arcadores el neg ocio era ruinoso. A  ese punto se ref irió ex plí citam ente C ooper cuando adm itió q ue la F IF A  h abí a sido tan sensible a las presiones de las em presas q ue se las h abí a perm itido el uso de las im á g enes en directo. C ooper añ adió un arg um ento q ue h asta el m om ento no h a servido en E uropa: ‘ N o parece posible privar a una persona de ver las im á g enes en los estadios cuando se h a g astado entre 60 y  100 dólares por una entrada m ientras el resto de los af icionados pueden ver por televisión lo q ue ocurre y  las repeticiones desde m il á ng ulos dif erentes. Y  sin g astarse un cé ntim o’ . L a decisión de perm itir las im á g enes en directo h a puesto a la F IF A  ante otra disy untiva. ¿ Q ué  se em ite y  q uié n lo decide?  L leg ado el caso,  los realiz adores de televisión podrí an convertirse en superá rbitros al decidir q ué  jug ada se of rece y  cuá l no. A nte esta ref lex ión,  la F IF A  h a pref erido q ue en los estadios se vea lo m ism o q ue en la televisión.”  (S eg urola,  2002). 
 

Durante el partido entre Inglaterra y Suecia, el videomarcador que emitía las 

imágenes del encuentro tuvo que ser apagado en el minuto 15 a causa, según 

explicó Keith Cooper, portavoz de la FIFA, del “miedo a que los hinchas encontraran 

una excusa para protagonizar actos de violencia dentro del estadio.” Por otro lado, 

las primeras reacciones de los árbitros tampoco fueron favorables a la medida. El 

árbitro del encuentro inaugural, el kuwaití Pujsaim, se quejó de la decisión de la 

FIFA: “Nos compromete en nuestro trabajo” (cursivas mías). En términos similares 

aunque más gráficos se expresaba también el árbitro internacional argentino Gabriel 

Brazenas: “Desde el día que en un partido entre Lanús y Boca conté 25 cámaras de 

un lado y 33 del otro, me dije: ‘Basta, no puedo competir’. Yo tengo dos ojos y 

encima no tienen zoom. Algo me tiene que encontrar la televisión.”25 

Afirmaciones como las anteriores, proferidas por árbitros de nivel 

internacional, son muy interesantes, pues, de hecho, el principio normativo implícito 

en el procedimiento administrativo interno empleado, por ejemplo, por los Colegios 

de Árbitros federativos españoles, conocido como “Informe de Actuación Arbitral”, 

en tanto que establece que la curiosa labor judicial que desempeña el arbitro de 

fútbol dentro de un terreno de juego sólo puede ser correctamente evaluada por sus 

pares26, excluye radicalmente la posibilidad de llegar a “compromisos” 

                                            
25 C f . “ L os á rbitros internacionales S eq uiera,  P ez z ota,  B raz enas y  M artí n ref lex ionan sobre los aspectos de su actividad” ,  diario L A  N A C IÓ N ,  B uenos A ires,  viernes 14 de f ebrero de 2003 (noticia accesible en w w w .arbitrosdef utbol.com .ar). 
26 M á s ex actam ente,  por un coleg a retirado. o inactivo -al q ue suele denom inarse ‘ inf orm ador’  o ‘ deleg ado de partido’ - q ue presencia in  s it u ,  desde la g rada,  la labor del 



 
17 

potencialmente “comprometedores” con “espectatores entrometidos”. 

El informe de actuación que debe cumplimentar el informador del colegio 

arbitral consta de dos partes: un extenso cuestionario tipo test compuesto de 

indicadores técnicos, físicos, psicológicos y prácticos que se correlacionan con 

aspectos positivos y negativos de la labor arbitral; y una parte escrita donde el 

informador ha de justificar de forma razonada las puntuaciones globales otorgadas 

en cada uno de los grandes apartados en los que se divide el cuestionario 

(personalidad y autoridad, juego brusco, faltas, condición física, colocación, etc.). 

Este elaborado sistema de revisión por pares es similar en muchos aspectos al 

empleado por los comités editoriales de las revistas científicas para evaluar 

resultados de investigación originales. Según una lógica supervisora análoga a la 

imperante en el mundo investigador, la selección de los informadores arbitrales se 

hace en base a criterios de categoría y antigüedad, los informes han de recibir el 

visto bueno del Comité Técnico y, así como los autores de un artículo remitido a una 

revista científica reciben una copia del informe de evaluación de los revisores, 

también el colegiado examinado recibe una copia del informe de actuación. 

Pero sucede que, a diferencia de otros ámbitos profesionales, como por 

ejemplo el periodismo, donde la constelación de cualificaciones laborales que han 

de demostrar poseer sus miembros está claramente sesgada en favor de un núcleo 

estable de competencias cognitivas y morales (Lemieux, 2000), y donde, por tanto, 

la descriptibilidad natural de los documentos escritos posee un carácter “apropiado” 

desde el punto de vista de la práctica del trabajo, crítico, de evaluación de esas 

competencias, el sentido de la justicia deportiva que demuestran poseer los árbitros 

de fútbol no puede hacerse inteligible a personas “legas” en ausencia de un 

esfuerzo específico -y propiamente reflexivo- de trabajo corporal. Lo cual explica, 

por ejemplo, los malentendidos que suele provocar una transposición mecánica de 

                                                                                                                                        

á rbitro en activo. L a edad de ‘ jubilación deportiva’  de los á rbitros es un f actor determ inante de la of erta de recursos h um anos para tareas de evaluación interna. S eg ú n la norm a internacional en vig or de la F ederación Internacional de F ú tbol A sociación (F IF A ),  la edad lí m ite para ejercer la prá ctica del arbitraje se establece en 45 añ os. L a justif icación sustantiva de esta norm a se apoy a en consideraciones f isiológ icas está ndares sobre el um bral de m adurez  biológ ica a partir del cual com ienz a a declinar,  en prom edio,  el desem peñ o h um ano en la prá ctica deportiva. 
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la teoría legal del juicio al ámbito de la justicia deportiva.27 

Este es también, sin duda, el motivo por el que las distintas administraciones 

de justicia deportiva han sido pioneras en el uso del video a la vez como documento 

y como método de análisis legal. En efecto, a lo largo de los últimos veinte años, las 

grabaciones videográficas han comenzado ha ser adoptadas como pruebas 

suplementarias, más bien que como sustitutos naturales de la documentación 

textual, en las deliberaciones del Comité de Competición de la Federación Española 

de Fútbol, que sigue la senda marcada por el Comité Internacional de FIFA que, si 

bien se opone a incorporar la tecnología de televisión para adoptar decisiones sobre 

jugadas en línea de gol declara lícito el uso de vídeocámaras para “cuestiones 

disciplinarias” -“bien para castigar a un jugador por una infracción no vista por un 

árbitro o para señalar la inocencia de un fubtolista.”28 

                                            
27 L os problem as prá cticos q ue plantea,  a los representantes de la justicia llam ada “ ordinaria”  (jueces y  m ag istrados),  el reconocim iento del cará cter s u i g e n e ris  y ,  por tanto,  el in t e ré s  
me t o d o l ó g ic o -l e g al  de la “ justicia deportiva”  tal com o la im parten los á rbitros de f ú tbol dentro de los terrenos de jueg o,  h an sido puestos de m anif iesto por el f enóm eno,  cada vez  m á s f recuente,  del recurso a los tribunales civiles y  penales por parte de clubes de f ú tbol en desacuerdo con alg una de las decisiones contenidas en el acta arbitral de un partido de f ú tbol (eg . la ex pulsión de un jug ador,  la suspensión del partido,  la constatación de diversos incidentes ex tradeportivos q ue puedan ser m otivo de clausura del estadio,  etc.) q ue puedan tener un g rave im pacto neg ativo sobre la econom í a del club (vé ase G ardner,  1997a). D e un f enóm eno inverso y  no m enos interesante da cuenta una curiosa noticia aparecida recientem ente en la sección de deportes de un diario nacional: la com isión perm anente del C onsejo G eneral del P oder J udicial (C G P J ),  braz o ejecutivo del principal órg ano rector de la prof esión judicial “ real”  dentro del E stado E spañ ol,  deneg ó a uno de sus m iem bros -el m ag istrado L orenz o P é rez  S an F rancisco,  de la sección civil de la A udiencia P rovincial de M adrid- el perm iso para com patibiliz ar su trabajo “ ordinario”  en el juz g ado civil con una labor “ ex traordinaria”  com o P residente del C om ité  de D isciplina D eportiva de la Real F ederación E spañ ola de F ú tbol. L a noticia h ace ref erencia a una decisión anterior de cará cter sim ilar,  recog ida en un inf orm e del S ervicio de P ersonal del C G P J ,  en la q ue se justif icaba la deneg ación de com patibilidad a un juez  de un J uz g ado de P rim era Instancia de T arrag ona para ejercer una vocalí a en el m ism o C om ité  de C om petición m ediante el oscuro arg um ento escolá stico de q ue “ las f unciones sancionadoras o disciplinarias de los com ité s de com petición [ deportivos]  caen en el á bm tio de “ decir el derech o” ,  aunq ue sea a travé s de órg anos no integ rados en el poder judicial.”  L a decisión ref iere asim ism o al artí culo 389 de la L ey  O rg á nica del P oder J udicial declara incom patible el carg o de juez  o m ag istrado “ con el ejercicio de cualq uier otra jurisdicción ajena a la del poder judicial.”  (cf . “ Incom patible por ser juez . E l P oder J udicial denieg a al presidente de C om petición ejercer el carg o” ,  diario E L  P A Í S ,  M adrid,  5 de m arz o de 2003,  50). 
28 C f . “ L a F IF A  se opone al uso de videocá m aras en la lí nea de g ol” ,  Reuters (B elf ast),  18 de 
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De este modo, aunque con cierto retraso, los métodos profesionales de 

apreciación y enjuiciamiento de las jugadas de un partido de fútbol empleados por 

los espectadores y los comentaristas de televisión29, como la legendaria “moviola”, 

han acabado siendo abrazados por el estamento judicial de la más poderosa de 

nuestras jurisdicciones deportivas. (Sólo algún tiempo más tarde los documentos 

audiovideográficos han comenzado también ha ser ya, literalmente, “admitidos a 

trámite” dentro de la esfera procedimental de la justicia llamada “ordinaria”, esto es, 

la Administración de Justicia o la Justicia Legal con mayúsculas).30  

                                                                                                                                        

m arz o de 2003 (noticia accesible en w w w .arbitrosdef utbol.com .ar). P ero vé ase lo ocurrido en octubre de 2003 en P erú ,  durante un partido de f ú tbol de la prim era división: “ A l m inuto 42 un jug ador del S porting  C ristal tiró al arco de S port B oy s,  cuy o arq uero m anoteó la bola cerca del poste derech o. E l juez  de lí nea corrió al centro del cam po induciendo al á rbitro a cobrar el g ol. A nte las protestas del B oy s,  el cuarto á rbitro pidió a un cam aróg raf o,  q ue g rababa el partido desde el borde del cam po,  q ue le perm itiera ver la im ag en de la jug ada polé m ica. Y  conf irm ó q ue el balón no entró.”  (“ E l ví deo entró com o m uestra de prueba en el f ú bol de P erú ” ,  28 de octubre de 2003,  boletí n de noticias accesible en w w w .arbitrosdef utbol.com .ar). 
29 S obre la “ crí tica prof esional”  del arbitraje f utbolí stico,  tal com o la llevan a cabo los com entaristas deportivos q ue “ conducen”  las retransm isiones de partidos de f ú tbol en televisión,  vé ase C olw ell (2001b). 
30  H a sido en prim er lug ar el derech o procesal el q ue h a consag rado el uso de g rabaciones audiovideog rá f icas com o evidencias probatorias: tanto g rabaciones de tipo “ circunstancial”  (secuencias ex traidas de em isiones de televisión,  tom adas por cá m aras de vig ilancia perm anente o bien f ilm adas casualm ente por videoaf icionados) com o,  con posterioridad,  de cará cter ex presam ente procesal (“ testim onios orales”  de acusados,  testig os o ex pertos g rabados en ví deo). S obre la controversia en torno a la leg itim idad y ,  en su caso,  la reg lam entación de los “ video-juicios” ,  tal com o se h a planteado a lo larg o de los ú ltim os añ os dentro de la tradición leg al del c o mmo n  l aw  ang lo-am ericano,  así  com o sobre las interesantes analog í as y  perversas conex iones entre el derech o procesal y  el derech o de la propiedad intelectual q ue ocasiona la sustitución,  durante la vista oral de un juicio,  de la ac t u ac ió n  (pe rf o rman c e ) in  v iv o  e in  s it u  de una persona (acusado,  testig o,  abog ado o incluso el juez  m ism o) por su reg istro audiovideog rá f ico,  vé ase A uslander (1999). E n seg undo lug ar,  la adm inistración de justicia h a com enz ado a h acer tam bié n un em pleo ex tensivo del ví deo com o tecnolog í a de arch ivo: la L ey  1/ 2000 de E njuiciam iento C ivil,  q ue entró en vig or en enero del añ o 2001,  se establece la oblig ación de g rabar en video las vistas q ue se celebren en todos los juz g ados de P rim era Instancia. L a ley  oblig a asim ism o a im plem entar en los juz g ados nuevos sistem as de bases de datos basados en el tratam iento inf orm á tico de im á g enes videog rá f icas,  para f ines de arch ivo,  catalog ación y  consulta de las g rabaciones llevadas a cabo en cada juz g ado (Z uñ ig a,  2002). E sta f unción secundaria,  m eram ente burocrá ctica,  del ví deo com o f orm ato docum ental “ de respaldo” no es sino el ex acto reverso del uso “ prof ano”  (vg r. com ercial) de los procesos judiciales com o espectá culos televisivos,  esto es,  el f enóm eno,  h istóricam ente anterior,  de la em isión televisiva de las “ jug adas m á s 
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5. “Tomar medidas” como práctica públicamente atestiguable: la “distancia 

reglamentaria” in vivo e in situ 

 

Traeré aquí, para finalizar esta parte, una muestra preliminar del modo como 

el estudio detallado de breves secuencias de video que documentan “en tiempo 

real” el trabajo de juzgar in vivo que llevan a cabo los árbitros de fútbol, puede 

contribuir a “desvelar” -o más a “re-descubrir”- algunos de los secretos peor 

guardados de profesionales del derecho menos incomprendidos. Sea, por ejemplo, 

la siguiente cláusula legal (13.1.1.1.1) en la que se especifica por escrito uno de 

entro los muchos pormenores a los que está sujeta la aplicación en la práctica de 

una de las 17 reglas de las que constaba el nuevo reglamento deportivo emitido en 

el año 2000 por la Federación Internacional de Fútbol Asociación FIFA: 

 

Regla 13- Los tiros libres. 

13.1. Posición en el tiro libre.  

13.1.1.- Tiro libre directo o indirecto en favor del equipo atacante.  

13.1.1.1.- Tiro libre fuera del área de penal  

13.1.1.1.1.- Todos los adversarios deberán 

encontrarse como mínimo a 9,15 m del balón hasta 

que esté en juego. (Ramos Marcos, 2001: 269). 

 

Como cualquier otra norma legal de carácter específico, la cláusula 

subrayada en negrita, ha sido objeto de los más diversos comentarios de carácter 

                                                                                                                                        

interesantes”  -por utiliz ar un sí m il f utbolí stico q ue encuentro m uy  apropiado para el caso- de la vista oral de ciertos juicios “ estelares”  (eg . el llanto de un acusado durante el interrog atorio del abog ado de la acusación o la lectura del veredicto f inal por parte del juez ). A unq ue las em isiones televisivas de sesiones judiciales “ en directo”  datan al m enos de 1964 (el juicio contra dirig ente naz i E ric E ich m an celebrado en J erusalem ),  no f ue h asta la dé cada de 1990 q ue lleg aron a alcanz ar el c l í max  de los records de audiencia -en el caso de E E .UU.,  con el juicio contra la estrella televisiva O .J . S im pson celebrado en 1995 y ,  en nuestro paí s,  con la cobertura inf orm ativa diaria de las sesiones del juicio del llam ado “ caso de las niñ as de A lcá cer” ,  celebrado en 1997 (P é rez  A bellá n,  2002). 
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tanto “dogmático” como “doctrinal” o “jurisprudencial”.31 Así por ejemplo, la doctrina 

al uso de la FIFA especifica que, una vez “indicada la falta y establecida su 

dirección”, el arbitro debe procurar que “ningún jugador del bando infractor” se sitúe 

a una distancia de “menos de 9,15m del lugar donde se produjo aquélla”. Los 

órganos judiciales competentes para resolver diferencias interpretativas al respecto 

de la aplicación de esta norma han asentado asimismo un criterio objetivo para 

determinar el lugar desde el que deberá ser ejecutado el tiro libre, y que ha de ser 

“sobre la línea frontal del área de meta paralela a la línea de meta en el punto más 

cercano al lugar donde se cometió la falta.” Para “contar” la distancia el arbitro 

empleará como patrón de medida la extensión de su propia zancada, y procederá 

caminado en línea recta, a pasos iguales, desde el punto donde ocurrió la falta y 

hasta el punto donde alcanzare la distancia “reglamentaria”.  

 

“ L a m edida de la distancia [ a la q ue debe colocarse la barrera]  debe h acerse con el lóg ico sistem a q ue la F IF A  aconseja: cam inar deprisa h acia atrá s,  lig eram ente ladeado,  sin perder de vista el balón,  y  al lleg ar al punto estim ado com o bueno,  ex tender el braz o correspondiente de f orm a q ue la barrera se alinee con la ex tensión.”  (Ram os M arcos,  2001: 261).32 
 

Finalmente, los órganos judiciales competentes indican también de manera 

aparentemente “precisa” cual ha de ser el comportamiento del árbitro ante el caso, 

demostrado “muy frecuente” por la experiencia, de que “un jugador del equipo 

contrario al que efectúa un saque no se encuentre a la distancia reglamentaria.” 

(Ramos Marcos, 2001: 269). Y el criterio normativo establecido como relevante a 

este respecto es éste: 

 

                                            
31 P ara una com pilación de alg unos de estos com entarios leg islativos vé ase Ram os M arcos (2001: 257ss). 
32 Q ue el procedim iento de m edida q ue h ay a de em plear el á rbitro aq uí  sea v is ib l e me n t e  “ antropom órf ico” ,  no cam bia en nada el f ondo de la cuestión. P ara la h istoria,  necesariam ente inconclusa y  m á s bien decepcionante,  de las teorí as y  los instrum entos cientí f icos em pleados para determ inar distintos tipos de constantes m etrológ icas “ f undam entales” ,  consú ltense K ula (1980) y  M irow sk i (1992). P ara un conjunto de sug erentes f orm ulaciones teórico-m etodológ icas en torno a la sem á ntica sociológ ica y  la prag m á tica polí tico-adm inistrativa de la ex presión “ tom ar m edidas” ,  vé ase Ibá ñ ez  (1985). 
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“Se le indicará la distancia correcta.” (Ramos Marcos, 2001: 269).  

 
 La correspondencia entre esta instrucción y uno sólo de los infinitos ejemplos 

de comportamiento humano concreto que permite describir, será el verdadero objeto 

de nuestra investigación en este punto. 

Con el fin contribuir a “calibrar jurisprudencialmente” el grado de precisión 

que posee esta última directiva cuando se la supone aplicada en circunstancias 

reales, presento a continuación un extracto de transcripción extraído del análisis de 

un documento televisivo más extenso, en el que se pone de manifiesto el modo 

situado cómo un árbitro cumple en la práctica la mencionada recomendación 

doctrinal sobre el modo de aplicar una de las cláusulas secundarias de la Regla 13 

del juego del fútbol según la FIFA. Se trata de una secuencia de 4 minutos 

protagonizada por el colegiado extremeño José Luis Pajares Paz. La grabación 

audiovisual fue registrada el domingo 22 de octubre de 1992 en el Estadio Vicente 

Calderón de Madrid durante un encuentro de primera división entre el Atlético de 

Madrid y el Deportivo de la Coruña y se emitió luego en la sección Lo que el ojo no 

ve del informativo deportivo El día después, del canal televisivo Canal +.33  

                                            
33 L o  q u e  e l  o j o  n o  v e  es un f orm ato h í brido entre la f ilm ación clá sica “ ex plí cita”  o “ a cá m ara descubierta”  y  el truco de la “ cá m ara oculta” . E l espacio pretende m ostrar al espectador de T V el inag otable catá log o de com portam ientos “ privados”  q ue tienen lug ar dentro de una clase m uy  peculiar de espacio pú blico: los estadios de f ú tbol. E n la prim avera del 2001,  com o conm em oración del dé cim o aniversario de la ex itosa puesta antena de este espacio,  se puso a la venta una cinta de ví deo de 1h . 20m  de duración q ue contení a una selección de escenas em itidas previam ente dentro de este espacio. E l ví deo se com ercializ aba conjuntam ente con un libro en el q ue el periodista deportivo y  ex -f utbolista prof esional ing lé s M ich ael Robinson com entaba por escrito las escenas recog idas en la cinta. D e esta cinta de ví deo está  ex traí da la secuencia q ue analiz o aq uí . A unq ue no h an recibido todaví a el visto bueno “ total”  de los org anism os f ederativos internacionales,  este tipo de ex perim entos televisivos,  llevados a cabo cada vez  en m ay or num ero por cadenas de distintos paí ses,  q ue consisten en em itir,  com o parte de los contenidos de un partido de f ú tbol,  el sonido directo,  captado m ediante m icróf onos portados por los propios coleg iados,  de las conversaciones entre á rbitros y  jug adores,  h an sido calif icados por la crí tica periodí stica y  deportiva,  com o el inicio de una verdadera “ revolución”  en el m odo de “ acercar”  este jueg o al espectador de televisión (M orenilla,  2003). O pinión esta q ue parecen com partir tanto los prof esionales televisivos (“ P or m edio de L o  q u e  e l  o j o  n o  v e  intentam os h um aniz ar la im ag en del á rbitro... [ y ]  com prender la relación q ue tiene el á rbitro con los f utbolistas”  [ Robinson,  2001: 99] ),  com o por directivos de los clubes prof esionales (“ E s ex traordinario. E n 90 m inutos el f ú tbol h a pasado del cine m udo al sonoro. H a entrado en una m odernidad con tal evidencia q ue parece 
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“ Una vez  [ en E l ojo no ve]  le colocam os un m icróf ono a un á rbitro,  a P ajares P az . Q uisim os acercar el á rbitro al g ran pú blico. F ue en un partido A tlé tico de M adrid-D eportivo de L a C oruñ a y  es uno de los docum entos de los q ue m á s org ullosos nos sentim os [ ...]  P erm itim os q ue P ajares P az  lo editara,  junto con nosotros,  antes de salir a antena,  pero apenas q uitó nada,  sólo lo q ue se oí a m al.”  (Robinson,  2001: 99-100) 
 

 

Secuencia 1 - E l  ar b it r o  y  l a b ar r er a [ d  =  2 4 s eg s ]  
 

((Plano 1: primer plano de la barrera de cuatro hombres en el 
centro de la imagen. De izquierda a derecha: 8, de frente 
mirando hacia la izquierda de la imagen, 9, vuelto hacia la 
derecha, tapado por 5 que mira también hacia la derecha, 
finalmente 6 completamente de espaldas. La cabeza de A asoma 
entre el cuerpo de 8 y el de 9)) 
((Se escucha un fuerte rumor de fondo producido por los gritos 
de los aficionados que están en las gradas del estadio)) 
 

 
 

1  A: En la línea, “8”, por favor 
2 A: ((Pone su brazo derecho paralelo al pecho de 8 

que ha comenzado a moverse ligeramente hacia atrás, 
girándose sobre su pierna derecha; 9, a 
continuación, un poco más adelantado mira hacia la 
izquierda, 5 vuelto hacia atrás, mira al arbitro, y 
6 de perfil, también ligeramente más adelantado en 
el margen derecho de la imagen)) 

 

                                                                                                                                        

q ue y a no puede volver atrá s” ) y  sobre todo por los propios á rbitros q ue h an participado en estas pruebas (“ E s un prog reso m uy  im portante. E sto es el f ú tbol-realidad... A dem á s tiene virtudes pedag óg icas para los jug adores. S abe q ue son oí dos por m illones de espectadores y  se concentran m á s en el jueg o” ,  A lain S ars,  á rbitro del partido M arsella-B astia,  q ue portó un m icróf ono durante la em isión del partido realiz ada por televisión pú blica f rancesa T F -1). E n 2008 la cadena de pag o C anal +  em itió la producción El  á rb it ro ,  docum ental de 1 h ora de duración protag oniz ado por el g uipuz coano M ik el P é rez  L asa,  coleg iado de P rim era D ivisión. 
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3 A: ((Parcialmente tapado por 3, que acaba de 

irrumpir en el cuadro, tiene su brazo derecho 
extendido hasta casi tocar con el brazo de un 
jugador que, asomando por el margen izquierdo de la 
imagen señala al frente. Las posiciones respectivas 
de 8, 9, 5 y 6 prácticamente no han variado)) 

 

 
 
4 A: ((De frente en el centro de la imagen con el  

brazo extendido hacia el jugador que está adelantado 
a la izquierda de la imagen; 3, a la derecha, 
tapando a 9, se ha retraso unos pasos)) 
 

 
 

5 A: En la línea 
((Mientras dice esto coge del brazo a 4 y lo  
retrasa, desplazándolo de izquierda a derecha en la 
imagen)) 
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6  A: Ahí vale  
((dicho con ligero tono interrogativo)) 
 

 
 

7 A: ((Tiene cogido del brazo a 4, a su derecha; 8,  
alineado a la derecha de 4 le coge de su otro brazo 
acercándolo hacia sí e intenta a su vez coger el 
brazo de 9, más a la derecha, para acercarlo también 
hacia sí)) 
 

 
 

8 A: ((Suelta el brazo de 4 y hace un gesto  
llevando su mano derecha de delante hacia atrás para 
indicar que se retrasen)) 
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9 A: ((Sale repentinamente del extremo final de la  

línea y se dirige hacia el centro de la misma 
desplazándose de izquierda a derecha en la imagen; 
aparece 10R en el margen izquierdo)) 
 

 
 

10 ((Alguien a quien no vemos grita: ¡Luis!)) 
11 8: ¡No se mueve! 
12 A: [¡Atrás!] 
13  8: [¡No se mueve ni Dios!]  

((dirigiendo el grito hacia su derecha)) 
14 A: ((Se ha puesto frente a 2, que mira hacia el  

suelo, y con sus dos brazos extendidos hace un gesto 
indicándole que se mueva hacia atrás; mientras tanto 
7 ha aparecido en el extremo inicial de la barrera)) 
 

 
 

15 A: [Atrás]  
((repite el gesto de extender los brazos pero  
separándolos un poco más entre sí)) 
 

 
 

16  8: [¡Eh Cuca!] 
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17  8: ¡Aunque nos 
18  A: ¡¡Chiss!!  

((mandando callar a 6)) 
 

 
 

19  8: mate, eh!! 
20  A: [¡Atrás!]  

((repite el gesto con menos énfasis)) 
 

 
 

21  A: ¡¡Atrás!!  
((repite el mismo gesto con más énfasis,  
enfadado, mirando a 5)) 
 

 
 

22  8: ¡Aunque nos mate! 
23  A: ¡¡¡He dicho que atrás!!!  

((con los dos brazos separados y extendidos hacia  
9 y 2)) 
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24  A: ¡Atrás!  
((repitiendo el mismo gesto)) 
 

 
 

25  8: ¡Cuidado con las [piernas eh!]  
((Indicando con el brazo hacia abajo)) 
 

 
 

26  A: [Ahí]  
((repite el mismo gesto con menos énfasis)) 
 

 
 

27  A: ¡Y de ahí no se mueve [nadie!]  
((hace un gesto cruzando y descruzando  
horizontalmente sus brazos hasta extenderlos dejando 
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las palmas de las manos hacia arriba)) 
 

 
 

28  8: [¡Oye!] 
29  8: ¡Ni Dios se mueve, eh por favor! 
30 4R: [Distancia para]  

((entrando en cuadro a la izquierda de la imagen  
se dirige hacia A que le daba la espalda y se  
vuelve hacia él)) 
 

 
 

31 8: [¡Por favor eh!] 
32 A: [Fuera]  

((Se vuelve hacia 4R y le hace un gesto echando  
la mano hacia atrás indicándole que se retire)) 
 

 
 

33  A: ((Se vuelve de nuevo hacia la barrera, de  
espaldas a la cámara, da media vuelta hasta ponerse 
de perfil, y finalmente se retira unos pasos hacia 
atrás andando de espaldas)) 
 



 
30 

 
 

 

Vayan, en primer lugar, tres breves apuntes sobre el trabajo de transcripción: 

1- Para transcribir en palabras los sonidos y movimientos sincrónicos que son 

audibles y visibles en la cinta de vídeo he empleado como herramienta de trabajo la 

versión 1.11 de Transana (1995-2002, propiedad de The Board of Regents of the 

University of Wisconsin System), un utilísimo paquete informático para la 

transcripción y el análisis de secuencias de vídeo digital, que puede descargarse 

gratuitamente en está página web: www.transana.org.  

2 - Para la extracción -en formato de ‘mapa de bits’ (.bmp)-, edición y 

disposición (de arriba hacia abajo, a lo largo del eje vertical de la página) de los 

fotogramas insertos con los que he pretendido documentar algunos de los 

comportamientos no verbales más destacables de entre los descritos (verbalmente) 

en el texto de las transcripciones34 me he servido de una copia de evaluación del 

programa de captura de pantallas SnagIt.35  

3- Con el propósito ayudar al lector a poner en contexto práctico los efectos -

potencialmente benéficos tanto como potencialmente maléficos- logrados en este 

caso por el procedimiento estándar de edición fotográfica empleado, me parece 

necesaria una observación al respecto de como han sido dispuestos los fotogramas 

de video en el contexto de la transcripción verbal. En un trabajo publicado en 1994 

por la revista American Anthropologist, el antropólogo Charles Goodwin ha descrito 

                                            
34 C f . H eath  y  L uf f  (2000: 27-30),  para el diseñ o de ref erencia de este f orm ato de transcripción junto con alg unas variantes -com o la disposición h oriz ontal alternativa de los f otog ram as para ser leí dos de iz q uierda a derech a de la pá g ina,  a lo larg o del eje def inido por las lí neas de la transcripción. 
35 L a versión 6.1.2. S nag It es propiedad de la em presa T ech sm ith  C orporation (copy rig h t 1996-2002),  y  la versión de evaluación puede descarg arse de f orm a g ratuita en la pá g ina w e b : 
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algunos aspectos epistemológicamente relevantes del exhaustivo y minucioso 

trabajo ordinario de análisis pericial al que fueron sometidos, durante las vistas 

orales del primer juicio celebrado contra un grupo de oficiales del Departamento de 

Policía de Los Ángeles acusados de haber propinado una brutal paliza a un joven de 

color llamado Rodney King en marzo de 1991, todos y cada uno de los fotogramas 

de la breve secuencia videográfica de los hechos objeto de denuncia grabada 

casualmente por un videoaficionado y emitida previamente a la celebración del juicio 

por cadenas de televisión de todo el globo. El artículo se centra concretamente en el 

estudio de las técnicas de edición, ampliación, expansión y montaje fotográfico que 

fueron empleadas por los abogados de la defensa para tratar de congelar 

espacialmente y destacar visualmente determinados detalles secundarios 

previamente enterrados en el “fondo” de las imágenes en movimiento (como el 

cuerpo borroso y en rápido movimiento que surge al principio de la filmación 

desplazándose de izquierda a derecha desde el extremo izquierdo de la imagen e 

identificado aquí como “King corriendo hacia los agentes”), realzándolos luego 

gráficamente mediante técnicas de subrayado (dibujando círculos sobrepuestos de 

color blanco para acotar los límites entre objetos ambiguos) al objeto de destacarlos 

como las verdaderas “figuras” de la acción en las que el jurado debía fijar la vista.36 

 Por lo que respecto al contenido sustantivo en sí de la transcripción, ofreceré 

únicamente, para concluir, un breve apunte preliminar referente al tipo de cosas que 

nos permite ver la transcripción (esta transcripción) de un documento 

                                                                                                                                        

w w w .tech sm ith .com . 
36 “ E n los prim eros seg undos de la cinta,  m ientras q ue la cá m ara estaba todaví a lig eram ente desenf ocada,  K ing  corrí a h acia los policí as. E n la cinta m ism a este suceso es dif í cil de apreciar: ocurre m uy  deprisa y  es dif í cil discernirlo en m edio de un cam po perceptual oscuro y  m uy  com plejo h abitado por un m ontón de eventos dif erentes... L as im á g enes visibles en la cinta son incluso m á s dif í ciles de ver a causa del m ovim iento del z o o m de la cá m ara y  por sus cam bios de enf oq ue. E n el prim er juicio,  uno de los abog ados de la def ensa consig uió trasladar a im á g enes f otog rá f icas los prim eros f otog ram as individuales de la cinta. L as f otog raf í as f ueron lueg o am pliadas en sus detalles,  ex pandidas y  peg adas unas junto a otras en secuencia dentro de un m ural de un m etro de larg o q ue f ue m ontado sobre un caballete y  situado en la sala del juicio enf rente del jurado. L a “ saliencia”  de K ing  en estas im á g enes f ue am plif icada m ediante el uso de té cnicas de s u b ray ad o . E l abog ado de la def ensa,  a m edida q ue ex plicaba los contenidos del m ural,  iba señ alando,  en la parte superior de las f otos,  ciertos detalles,  circulados con lí neas blancas,  con los q ue pretendí a delim itar el cuerpo en 
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audiovideográfico (este documento) de una situación social real (esta situación).  

En esta secuencia de vídeo vemos a una persona, el árbitro de fútbol, que 

viste de negro, que trata de llevar a cabo una tarea en presencia de otro grupo de 

personas, los jugadores de uno y otro equipo, a quienes pide colaborar en la misma. 

La transcripción y los fotogramas insertos documentan solamente algunos detalles 

audiovisuales de un segmento de la tarea que se pide llevar a cabo al árbitro: la 

parte de la misma consistente en “impedir que ninguno de los jugadores del equipo 

que ha hecho la falta sobrepase una imaginaria línea perpendicular al eje que 

forman el punto de medición con las líneas de banda, y por tanto paralela a la línea 

del centro del campo.” 

La tarea descrita en la transcripción parece, a primera vista -o, lo que es lo 

mismo, “en teoría”- muy sencilla. Una posible “glosa metodológica” del texto sería 

esta: 

 

[El arbitro consigue impedir que ninguno de los jugadores del equipo 

que ha hecho la falta sobrepase una imaginaria línea perpendicular al 

eje que forman el punto de medición con las líneas de banda, y por tanto 

paralela a la línea del centro del campo] 

   

Quienes sostienen que el “futuro” de las ciencias sociales reclama una 

profundización de su veta lógico-matemático-informática dirían incluso que se trata 

de una tarea puramente mecánica, esto es, mecanizable, por ejemplo, mediante el 

uso de una combinación de cámaras de vídeo y sistema experto informático de 

procesamiento de imágenes (vid. Oudejans et. al., 2000; Gardner, 1997b). Ocurre 

sin embargo que la labor de “situar la barrera a la distancia reglamentaria para que 

pueda ejecutase el lanzamiento de la falta” implica un conjunto de fenómenos (“En 

la línea, “8”, por favor” [l. 1], “¡¡¡He dicho que atrás!!!” [l. 23];  “¡Y de ahí no se mueve 

[nadie!]” [l. 27]; “¡Ni Dios se mueve, eh por favor!” [l. 29], etc.), cuyo lenguaje de 

descripción razonada -esto es, los vocablos que empleamos para hacer referencia a 

la coreografía de gestos y sonidos que llamamos “conversación” - no ha sido aun 

                                                                                                                                        

m ovim iento de K ing .”  (G oodw in,  1994: 622). 
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asimilado como parte de la jerga técnica de la teoría físico-matemática de la 

medida.37 

 

“ E n la ejecución real de una prá ctica se involucra alg o q ue no puede ser f orm ulado ni en las instrucciones m á s detalladas. P or m á s cuidado q ue uno pong a en seg uir,  dig am os,  un m anual de procedim ientos de laboratorio,  siem pre necesitará  tom ar en cuenta m uch o m á s de lo q ue previeron las instrucciones. E s este ubicuo “ alg o m á s”  lo q ue delim ita un cam po de f enóm enos investig ables q ue no está  tem atiz ado en las ex posiciones f orm ales de los m é todos cientí f icos. L os cientí f icos deben lleg ar a acuerdos con la sing ularidad de sus situaciones de investig ación,  y  al h acerlo así  se z am bullen una y  otra vez  en circunstancias q ue req uieren prá cticas q ue sólo se especif ican vag am ente,  cuando lo son,  en las directrices m etodológ icas y  en otra f orm ulaciones de cóm o se h ace ciencia en g eneral.”  (L y nch ,  L iving ston y  G arf ink el,  1995: 165). 
 

Y en última instancia, el hecho de que el detalle de las descripciones de la 

labor profesional que se documenta en la transcripción pueda ser extendido ad 

infinitum en una sucesión interminable de descripciones cada vez más precisas y 

más largas, es un indicador evidente del carácter lógica, matemática, e 

informáticamente intratable (no computable) de la labor en cuestión. 

 

“ E n m uch as ocasiones,  el recurso a la tecnociencia [ de la observación videog rá f ica]  no nos aportar ning ú n seg uro para interpretar una acción m ediante la aplicación de una reg la. Incluso si visionam os las acciones dudosa a cá m ara lenta,  la verdad es siem pre relativa y  no absoluta,  com o sucede con los “ f uera de jueg o” ,  el “ jueg o pelig roso” ,  las “ entradas duras” ,  etc. N i siq uiera cuando se trata de decidir si el balón a traspasado o no la lí nea de g ol -esto es,  cuando se trata de juz g ar la acción q ue constituy e la raz ón de ser 
                                            
37 L o m ism o puede sostenerse para el caso de la jerg a jurí dico-leg al,  q ue en su versión acadé m ica ex cluy e la prá ctica totalidad del leng uaje coloq uial de la vida ordinaria. L a m á s som era inspección audiog rá f ica del trabajo judicial in  v iv o  de los á rbitros de f ú tbol dem uestra,  a c o n t rario ,  los absurdos analí ticos en los q ue incurre necesariam ente un leng uaje f orm al tan disparatadam ente restrictivo. S ea el caso sig uiente: “ E n un partido Z arag oz a-B arcelona... F ernando C outo [ def ensa del B arcelona]  recibió un g uantaz o a la salida de una jug ada;  J uanm i [ portero del Z arag oz a] ,  inm ediatam ente despué s,  cog ió el balón y  lo m andó lejos,  y  tras é l salió toda la z ag a. P ero Raf a G uerrero [ el juez  de lí nea]  h abí a visto el g olpe,  y  avisó al á rbitro [ el coleg iado M ejuto G onz á lez ] . C uando é ste se acercó,  Raf a G uerrero le dijo: “ P enalti y  ex pulsión” . Y  el á rbitro le dijo: “ Raf a,  no m e jodas.”  (Robinson,  2001: 101-102). A l m arg en de constituir una patente f alsif icación de la realidad,  la om isión deliberada de las ex presiones coloq uiales em pleadas por los á rbitros (“ Raf a,  no m e jodas” ) q ue com eten de m anera rutinaria los propios coleg iados en la redacción de los inf orm es f á cticos-leg ales al uso en este dom inio prof esional (vg r. las llam adas A ctas A rbitrales) es,  desde el punto de vista cientí f ico,  un disparate descriptivo;  esto es,  un absurdo analí tico. 
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ú ltim a del jueg o del f ú tbol- el visionado repetido de las im á g enes no siem pre nos perm ite resolver el contencioso... D escubrim os así ,  de f orm a ex perim ental -pero al m ism o tiem po natural porq ue,  en el f ondo,  cada uno de nosotros y a lo sabe- aq uello q ue de indecidible h ay  en el trabajo del á rbitro,  y  q ue ning una m á q uina podrá  reem plaz ar al h om bre porq ue som os seres interpretantes y  la interpretación es una parte integ ral del jueg o.”  (C oulon,  1998: 24). 
 

 

6. Conclusión 

 

E s muy  posib le que, a través del estudio detallado de pequeñ os fenó menos, se dé verdaderamente 
un paso de g ig ante en la comprensió n del modo como los h umanos h acen las cosas y  las clases de 
ob j etos que usan para construir y  ordenar sus asuntos.  (S a c k s ,  1 9 8 4 :  2 4 ) .  

 

 

Tras un siglo de innovaciones, desarrollos y disputas filosóficas y 

epistemológicas, la cuestión de los fundamentos metodológicos de las ciencias 

sociales se presenta, ciertamente, en nuestros días, dada la amplia variedad de 

perspectivas alternativas, bajo la forma de un problema de elección; o mejor, como 

una apuesta, pues ninguna toma de posición en este ámbito puede estar exenta de 

riesgos. Las diferentes opciones investigadoras disponibles están, efectivamente, 

expuestas a peligros de naturaleza recíproca.38 Mientras que la inmensa mayoría 

que se decanta por la seguridad crítica, canónica, que ofrece el vasto corpus 

analítico de la teoría social no puede sino exponerse a los peligros de la denegación 

exterior, esto es, al rechazo mundano (“El retrato que usted me ofrece de mi mundo 

no me resulta reconocible”)39, el reducido aunque aguerrido batallón suicida que, 

                                            
38 C om o h a sostenido el sociólog o M ich ael L y nch ,  si bien “ pocos de entre los num erosos participantes en el popular cam po de los estudios culturales se h allan ex puestos a los riesg os q ue az otan a la etnom etodolog í a,  y  q ue provienen de la aparente carencia de punto de vista norm ativo o epistem ológ ico independiente de las prá cticas investig adas”  lo cierto es q ue los estudios culturales “ está n sin em barg o ex puestos a riesg os de cará cter recí proco,  derivados en su caso del intento de establecer un punto de vista crí tico y  escé ptico desde el cual desvelar el cará cter construido de los h ech os y  las ley es cientí f icas.”  (L y nch ,  1999: 222). 
39 E l caso canónico del descré dito ex terior q ue suf ren las ciencias socialeslo of recen las reacciones de los cientí f icos naturales f rente a los retratos q ue de su m undo y  de su trabajo h acen f ilósof os,  h istoriadores,  sociólog os y  antropólog os de la ciencia. “ A  m enudo los 
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hace ahora poco menos de medio siglo, apostó por despojar los procedimientos 

analíticos de la ciencia social de cualesquiera anclajes teóricos exteriores al mundo 

de la vida cotidiana, necesariamente ha de vérselas con la denegación y el 

descrédito interiores (“¿Qué interés pueden tener estas investigaciones?”, “Las 

descripciones etnometodológicas son pura banalidad”), cuando no con el reproche 

moral (“Esos trabajos no son serios”) o la prohibición implícita (“¡Esas cosas no se 

investigan!”). 

En este artículo he sostenido que el trabajo de los árbitros de fútbol ofrece el 

equivalente a un “especimen experimental” específicamente adecuado para la 

investigación empírica (vg. “documental”) sobre el qué y el cómo de los métodos de 

las ciencias sociales. No he pretendido con ello “entrever” un aspecto de lo general 

a través de un análisis de particulares. Lo contrario es más bien cierto: he tratado de 

revelar lo que de particular hay en cada muestra particular de razonamiento, 

inducción, previsión, ordenamiento, etc. Lo específico del conocimiento experto, y 

en particular de aquello que llamamos la visión profesional (“tener ojo para algo”, “a 

ojo de buen cubero”) es justamente eso: el interés natural por los detalles concretos 

(¡que no “microscópicos”!) del objeto de estudio y el carácter inexcusable, ineludible 

e irremediablemente local de toda pesquisa. Aun de la más abstracta. 

 

 

 

                                                                                                                                        

cientí f icos sienten aversión por lo q ue los no cientí f icos dicen de la ciencia... L os estudios sociales de la ciencia y  la f ilosof í a de la ciencia tienden a ser abstractos,  a ocuparse de acontecim ientos h istóricos bien conocidos,  o ejem plos rem otos q ue no tienen relación alg una con lo q ue sucede diariam ente en un laboratorio ni con las interacciones q ue se producen entre los cientí f icos cuando persig uen sus f ines.”   (S alk ,  1995: 17;  vé ase tam bié n H eritag e,  1984: 300). 
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